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SALTA, I de agosto de 2024

Expediente No 14237100.-

Visto las presentes actuaciones y en particular el Proyecto de Reglamento lnterno del
lnstituto de Beneficio de M¡nerales (lNBEM|) elevada por la Dra. S¡lvana Karina VALDEZ, en su
carácter de Directora Normalizadora del c¡tado lnst¡tuto, y

CONSIDERANDO:

Que entre el Consejo Nacional de lnvestigación Científica y Técnicas (CONICET) y la
Universidad Nac¡onal de SALTA, existe un convenio para la creación del lnstituto de Benef¡c¡o
de Minerales - lNBEMl.

Que mediante Resolución CS N" 230/00 se formalizó la dependencia institucional del
IMBEMI con la Facultad de lngeniería, en el marco del Articulo 8o del Estatuto de la Un¡versidad.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad de ingenieria, mediante Resolución N' 126-CD-
2024, sol¡c¡ta al Consejo Superior la aprobac¡ón del reglamento del menc¡onado lnstituto.

Que este Cuerpo no encuentra impedimento alguno a proceder a su aprobación.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento,
medrante Despacho No 56/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 8 de agosto de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1O.- ApTobaT eI REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE BENEFICIOS DE
I\IINERALES (lNBEMl), cuyo texto obra como Anexo I a la presente.

ARTICULO 2o.- Comunicar a. Facultad de lngeniería e lNBEMl. Cumplido, s¡ga a la me nada
dad.-Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Uni e
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ANExo I

REGTAMENTO DEt INSTITUTO OE BENEFICIO DE MINERATES

J!E@!_
FACUI.TAD DE INGENIERíA

UNIVERSIDAD NACIONAT DE SAI.TA

ARTíCULO le. El lnstituto de Beneficio de Minerales - INBEMI - de la Un¡vers¡dad Nacional de Salta func¡onará en

el ámbito de la Facultad de lngeniería y se regirá por el Estatuto de la Univers¡dad, aprobado por Resoluciones
AU Ns 001/22 y Ns 1602/23 del Minister¡o de Educac¡ón de la Nación, publ¡cado en BoletÍn Oficial Ns 35.218 del
25 /7 I 2O23 -P ¡ime¡a Sección-.

OBJETIVOS Y FUNCIONES

ARTfcuLo 2e. ob.iet¡vos;

al Desarrollar ¡nvest¡gac¡ones científicas, mediante la aniculación y desarrollo de proyectos
multidisc¡pl¡narios, con la part¡c¡pación de docentes, profesionales e ¡nvestigadores, eo áreas
v¡nculadas al benefic¡o de m¡nerales.

b) Cooperar con la Facultad y otras lnst¡tuciones tanto of¡c¡ales como privadas, en el desarrollo y
resoluc¡ón de temas relac¡onados a la especialidad, mediante v¡nculaciones y convenios.

c) Formar y perfecc¡onar docentes, ¡nvestigadores, profes¡onales, técnicos y alumnos becarios-

d) Transferir los resultados de sus ¡nvest¡gaciones a los sectores interesados.

ARTíCUtO 3e. Func¡ones:

a) Académicas: organ¡zar y cooperar en la realización de seminar¡os y cursos espec¡ales en las materias
de su competencia dir¡gidos a docentes, investigadores, profes¡onales, alumnos de grado y de posgrado
para su espec¡alización, actual¡zac¡ón profes¡onal y perfeccionamiento.

b) C¡entíf¡cas y fécn ¡cas: p romover el desarrollo de proyectos d e ¡nvest¡gación, asesora r y presta r servicios
a grupos dentro de la Universidad e lnstituciones oficiales y privadas, interesadas en la ¡nvestigación o

en la resoluc¡ón de los problemas relacionados con el fin específico del lnstituto -el beneficio de
m¡nerales-, sin descu¡der la preservación del med¡o ambiente.

c) Acciones y Transferencia al med¡o: d¡fundir los resultados de su act¡v¡dad por medio de publicaciones
y asesoram¡ento científicos, servicios técnicos y participación y organ¡zación de Jornadas, Congresos y

Reuniones Científicas que sean de interés a los fines y objet¡vos del lnst¡tuto.

oRGANTZACTÓf{

ARTíCUtO 4e. El lnstituto estará coordinado por un Director, un sub-Director y un Consejo Direct¡vo.

ARTÍCUtO 59, Para ser designado Director, se requ¡ere ser Profesor Regular de la Facultad de lngen¡ería, poseer
una destacada trayectoria un¡vers¡tar¡a y reun¡r condiciones acordes con la función, los fines y objetivos del
lnstituto. Además, se deberá tener al menos un (1) proyecto de ¡nvestigación relacionado a las temát¡cas de
interés del lnst¡tuto y una antigüedad mínima, como miembro, de 4 (cuatro) años.

e) El Director será des¡gnado por el Consejo Directivo de la Facultad de lngen¡ería, a propuesta del Consejo
Directivo del lnst¡tuto.

b) Eiercerá sus func¡ones por un lapso de (4) cuatro años, período tras elcual podrá ser reeleg¡do.

2 37/00.- Púg. l'3.-
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ARTÍCULO 6e. 50n func¡ones y responsab¡l¡dades del Director:

a) Ejercer la representación del lnst¡tuto.
b) Convocar y pres¡d¡r las sesiones del Consejo Direct¡vo del lnstituto, en las cuales tendrá voz. El Director

tendrá voto sólo en caso de empate,
c) Adoptar las providencias del caso para ejecutar las Resoluc¡ones del Conseio Directivo del lnstituto.

d) Ejecutar el presupuesto anual del lnstituto.
e) Convocar las elecciones de los representantes del Consejo 0irectivo del lnst¡tuto.

f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Conse.lo Directivo del lnst¡tuto.
g) Ejercer la jur¡sd¡cc¡ón discipl¡naria.

ARTÍCUtO 7s. El sub,Director deberá cumpl¡r con las mismas condiciones que las requer¡das para ser Director.

al Será designado por elConsejo Direct¡vo de la Facultad de lngeniería, a propuesta del Consejo Direct¡vo del

lnst¡tuto.

b) Ejercerá sus func¡ones por un lapso de (4)cuatro años, período tras el cual podrá ser reeleg¡do.

ARTíCUtO 8e. Son funciones y responsabil¡dades del sub-Director: sustituir al Director en todas sus obligaciones,

en ausenc¡a o por su delegación, cuando las c¡rcunstancias lo requieran.

ARTíCUtO 9e. En caso de ausenc¡a del Director y sub-Director, queda transitor¡amente a cargo de la Dirección del

lnstituto el lnvestigador Conse.iero de mayor antigüedad o, en su defecto, ellefe de Planta P¡loto.

ARTíCUtO 10. El D¡rector y sub-Director deberán ser elegidos por mayoría entre los miembros del Consejo

D¡rectivo del lnstituto.

ARTfCUtO 11. El Consejo Directivo del lnstituto estará conformado por:
. El D¡rector y sub-D¡rector.
. Dos (2) representantes de Directores de Proyectos de lnvestigación.
. Un (1) representante de Aux¡l¡ares de lnvest¡gación y Becar¡os.

. Un (1) representante del PersonalTécn¡co de Apoyo a la lnvestigación.

Artículo 12. Los representantes de Directores de Proyectos de lnvestigación, de Auxiliares de lnvest¡gac¡ón y

Becarios y del Personal Técnico de Apoyo a la lnvestigación serán elegidos, entre m¡embros del lnstituto, por voto

directo. Su representación tendrá una duración de cuatro (4) años, tras los cuales podrán ser reelegidos.

Artículo 13. Son func¡ones del consejo Directivo del lnstituto:

a) Establecer las políticas de investigac¡ón y ejercer el control de gestión y adm¡n¡stración.

b) Proponer al Consejo Directivo de la Facultad la designación del Director y sub- Director del Inst¡tuto.

c) Rev¡sar y mejorar el Reglamento lnterno del lnstituto y reunirse per¡ódicamente

d) Promover y organ¡zar cursos de posgrado, formación superior y actualización profesional.

e) Aconse.¡ar la aprobac¡ón de los conven¡os entre el lnstituto y otros Organ¡smos o lnstituciones.

f) Establecer aranceles de referencia y demás retribuciones por los servicios prestados.

gl Generar, dirig¡r y or¡entar actividades v¡nculadas a los obiet¡vos generales del lnst¡tuto.

h) Transferir sus competenc¡as dentro y fuera del mismo.

i) Oecidir la incorporación como miembros del lnstituto- de investigadores, becarios, técn¡cos, etc. que así

lo solic¡ten.
j) Resolver sobre toda s¡tuac¡ón no contemplada en el presente Reglamento.

Artículo 14. Pueden ser miembros del lnstituto los docentes, investigadores, becar¡os, personal de apoyo técn¡co

y de administración dependientes de la Universidad, del CONICET o de organismos afines, que desarrollen su

actividad e_! los proyectos - trabajos de ¡nvest¡gación, prestaciones de servicios y actividad de extens¡ón que le
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competen al lnstituto.

Artículo 15, Podrán cumplir func¡ones en forma temporar¡a personal c¡entífico, profesionales, becarios y técnicos

que no forman parte de la planta. En este caso deberán sol¡c¡tar su incorporación, indicando el tema y programa

de investigación o capacitac¡ón, el tiempo de permanencia en el lnstituto y el f¡nanc¡am¡ento prev¡sto para su

cumplim¡ento. El Consejo Direct¡vo resolverá sobre nuevas incorporac¡ones se8ún Artículo 13, inciso i).

Artículo 16. El personal que se desempeñe en el lnstituto (Arts. la y 15), cualquiera sea su dependencia jurídica

y adm¡n¡strativa, reconocerá la estructura de Sobierno establecida por el presente reglamento.

Artículo 17. Los recursos del lnstituto estarán ¡ntegrados por:

a) Los aportes provenientes de convenios de servicios a terceros, celebrados por medio de la Univers¡dad

Nacional de Salta con empresas u organismos, oficiales o privados;

b) Los aportes asignados por la Facultad de lngeniería;

cl Los subsidios a la investigación y proyectos de invest¡gación de sus miembros;

d) Los fondos emergentes de donaciones, aranceles y patentes que registren al lnstituto co
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